
REUNIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 1 - 2025 

IFDC ROCA 

 

En la ciudad de General Roca, siendo las 18 hs del día 25 de febrero de 2025, se lleva a cabo la 

primer reunión del Consejo Directivo, encontrándose presentes por el Claustro Docente: Belén 

Llanos, Valentina Natalini, Marcia Cide, Mariana Rizzuto, Mariana Ortiz, Dulce Balmaceda y 

Ramiro Acevedo; por el Claustro de Estudiantes: las alumnas Luisina Martin y Tatiana Peña. 

Preside el Director Fernando Samuel. Secretaria de actas: Julieta Wagner Vazquez. Se 

encuentra presente el Prof. José Luis Álvarez. 

 
Temario Reunión N° 1 

 

1.​ Lectura y aprobación del Acta N° 8 correspondiente a la reunión del día 16/12/24. 

2.​ Refrendar Disp. de Dirección 

3.​ Dictado de Química Inorgánica 

4.​ Cambio en mesa de examen del Área Naturales, PEP. 

5.​ Plan de trabajo 2025 diseñado por el área de PD IV para la estudiante residente Basso 

Marisel 

6.​ Solicitud de acrecentamiento del prof. Alvarez. 

7.​ Bases para solicitudes de ayudante alumno 

8.​ Bases concursos PES y PEP 

9.​ Equivalencias PES 

10.​Readmisiones PES 

11.​Presentación EDI “La experiencia de investigación educativa” 

12.​Dictado Química Analítica 

13.​ Informes finales y de avances de proyectos de inv. y ext. 

14.​Designaciones PES 

 

Fuera de Temario 

 

15.​Pedido de extensión de regularidad (Análisis Matemático I)  

16.​Pedido de extensión de regularidad (Área Estético Expresiva) 

17.​Petición de adelantamiento del llamado a elecciones para la formación de un nuevo 

Claustro de Estudiantes para el presente ciclo lectivo. 

18.​ Informe de las Profesoras de la asignatura Didáctica de las Ciencias Naturales y nota de 

las consejeras estudiantiles por nuevos inconvenientes con el estudiante M.C. 

 

El Director da inicio a la reunión: 

 

1. La aprobación del acta pasa a cuarto intermedio. 

 

El Director propone continuar por el tema 6, ya que se encuentra presente el Prof. que 

presentó la nota. Se acepta. 



 

6. El Profesor José Luis Álvarez solicita el incremento de su carga horaria a 30 horas titulares, 

fundamentando su petición en la renuncia condicionada presentada por el Profesor Eduardo 

Prado Morillo. 

Los consejeros docentes consideran que las notas presentadas por compañeras y estudiantes 

que se han sentido maltratadas por el profesor son recientes y relevantes. Este hecho genera 

que no se encuentren las condiciones adecuadas para aprobar el incremento de horas 

solicitado. 

Por su parte, las consejeras estudiantes reiteran su postura favorable a los concursos docentes. 

En este caso particular, consideran fundamental que el cargo sea convocado a concurso. 

El Director acompaña la voz de les consejeres docentes, desde otra mirada, agregando que el 

Profesor José Luis Álvarez ha reconocido la falta de formación en perspectiva de género, lo cual 

es un reflejo de sus acciones como docente. En el proceso de análisis de una reasignación de 

horas, se debe evaluar lo realizado hasta el momento y no lo que se proyecta hacer. 

Los consejeros docentes proceden a leer la disposición redactada, en la cual se manifiesta la 

decisión de no aprobar la solicitud. 

El Profesor Álvarez solicita la palabra y expone que, respecto de las tres notas presentadas, 

acepta la primera y reconoce la situación. Sin embargo, considera que la segunda nota se basa 

en suposiciones y señala que no tuvo conocimiento de la misma en su momento, lo que le 

impidió hacer su descargo oportunamente. En cuanto a la tercera nota, expresa que ya ha 

realizado su descargo correspondiente. Sostiene que estos hechos no constituyen argumentos 

válidos para rechazar su solicitud y que el Consejo Directivo no está facultado para evaluar 

estos aspectos. Reitera su falta de formación en perspectiva de género, pero aclara que no es el 

único en esta situación. No obstante, considera que se está utilizando este tema como pretexto 

para no otorgarle las horas solicitadas, lo cual considera inapropiado. 

Los consejeros le recuerdan al Profesor Álvarez que es su responsabilidad, como docente, estar 

informado sobre los asuntos tratados en el Consejo Directivo. Además, se le informa que el 

Consejo Directivo sí tiene la facultad para tomar la decisión en este caso, tal como indica el 

artículo 33 del ROM. 

El Profesor Álvarez solicita agregar que, aunque entiende que se encuentra en un nivel 

educativo distinto al de media, primaria o inicial, nunca son pares los encargados de resolver 

estas situaciones. Por más de que sean consejeros votados por el claustro, no son a ellos los 

que les corresponde evaluar la pertinencia o no de esas denuncias, investigar esas denuncias, 

tomar decisiones en base a esas denuncias. El rol de los consejeros es diferente. Señala que, 

por más que los consejeros sean elegidos por el claustro, no les corresponde evaluar la 

pertinencia de las denuncias presentadas, investigar las mismas ni tomar decisiones basadas en 

ellas. 

Tatiana Peña responde que no haber elevado inicialmente el caso a la Junta de Disciplina, fue 

una decisión de este consejo directivo. 

Valentina Natalini enfatiza que esto no implica una sanción, sino que se trata de una decisión 

fundada en lo que ocurre en la institución. 

El Profesor Álvarez expresa su desacuerdo con los fundamentos de esa definición. 

 



El docente Ramiro Acevedo solicita la palabra y agrega que no se están escatimando esfuerzos 

en argumentar la decisión. Todo lo expuesto queda debidamente consignado por escrito. Los 

elementos a considerar han quedado reflejados en la disposición que se procederá a votar. 

Por unanimidad, se resuelve no aprobar la solicitud de incremento de horas. 

 

2. Se refrendan las siguientes Disposiciones de Dirección: 

N° 01/25: DESIGNAR a la bibliotecaria Di Falco Rocio DNI 38809955 en el cargo de bibliotecaria, 

carácter Interino para el turno tarde, a partir del 06/02/25 hasta continúa. 

N° 02/25: DESIGNAR a la Profesora Rueda Silvina Elizabeth DNI 36685740, en el cargo de 

Referente de Espacio de Cuidado y Juego, Interino desde el 26/02/25 hasta continua, en el 

turno mañana de 8 a 12 hs. ASIGNAR una carga horaria de 4 horas diarias. 

N° 03/25: DESIGNAR al Profesora Koltun Gimena DNI 31695426, en el cargo de Referente de 

Espacio de Cuidado y Juego, Interino desde el 26/02/25 hasta continua, en el turno 

tarde/vespertino. ASIGNAR una carga horaria de 4 horas diarias. 

N° 04/25: INCORPORAR al calendario académico 2024 las elecciones de equipo directivo a 

realizarse entre el 7 y el 11 de abril de 2025.  

MODIFICAR la fecha de Elecciones consejeres claustro estudiantil y claustro egresades, las 

cuales se realizarán de manera coincidente con las de equipo directivo. 

N° 05/25: DESIGNAR a la profesora Alvarez Aimara DNI 25595215 en el cargo de profesor 

suplente del Área de Educación Orientación Didáctica General desde el 13/02/25 hasta el 

04/07/25. ASIGNAR una carga horaria de 30 h. terciarias dedicación tiempo completo. 

N° 06 y N° 07 no fueron utilizadas. 

N° 08/25: DESIGNAR a la profesora Pérez Lucia DNI 39869742 en el cargo de profesor suplente 

del Área de Educación Orientación Didáctica General desde el 18/02/25 hasta el 04/07/25. 

ASIGNAR una carga horaria de 12 h. terciarias dedicación tiempo simple. 

N° 09/25: APROBAR las salidas para la estudiante Basso Silvia Marisel DNI 28623577 que 

transita el espacio curricular del Taller de Prácticas Docentes IV, Residencias Pedagógicas de la 

carrera de Profesorado de Educación Primaria, en la Escuela N° 274, calle Don Bosco 230 de la 

ciudad de General Roca en dos períodos: desde 26-02-25 hasta el 14-03-25 y desde 17 -03-25 

hasta el 04-04-25, en el horario de 7:45 a 12:15h. 

 

8. Se aprueban las bases de concursos:  

- Práctica Docente II, 12 hs, PES, vacante: sujeto a renuncia por jubilación. 

- Química Inorgánica, 12 hs, PES Química, vacante: licencia por art. 21° Res. 233/98. 

- Educación Estético Expresiva Orientación Música, 30 hs, PEP, vacante: sujeto a renuncia por 

jubilación. 

- Educación. Orientación: Psicología, 12 hs, PEP, vacante: sujeto a renuncia por jubilación. 

- Educación. Orientación: Pedagogía, 12 hs, PEP, vacante: Licencia Art. 15° Res. 233/98 desde el 

13/02/25 hasta el 04/07/25. 

 

3. La coordinadora del Profesorado de Educación Secundaria en Química,  solicita se apruebe el 

dictado extraordinario del espacio curricular Química Inorgánica durante el primer 

cuatrimestre 2025. Si bien el espacio se dicta por diseño curricular en el primer año - segundo 



cuatrimestre del PEP en química, al presentar la docente a cargo, prof. Gisela Pedrosa, licencia 

por artículo 21 en el mes de noviembre de 2024, el cursado quedó inconcluso.  

En consonancia, al realizarse este dictado extraordinario les estudiantes podrían completar las 

trayectorias sin que resulten restringidas por el sistema de correlatividades (para cursar 

química analítica - segundo año, segundo cuatrimestre - deben tener aprobado química 

inorgánica).   

Les consejeres consultan por los cargos disponibles, se aclara que se utilizará el ID de 

Introducción a la Química, y en ese espacio quedará a cargo solo la Profesora Pellegrini. 

Se aprueba el pedido. 

 

12. La coordinadora del Profesorado de Educación Secundaria en Química solicita se apruebe el 

dictado extraordinario del espacio curricular Química Analítica durante el primer cuatrimestre 

2025. Si bien el espacio se dicta por diseño curricular en el segundo año - segundo 

cuatrimestre del PEP en química, al presentar la docente a cargo, prof. Mariela Pereyra, licencia 

por artículo art 7 ley 5059 en el mes de septiembre de 2024, el cursado quedó inconcluso.  

Durante el periodo septiembre - diciembre se realizaron dos llamados a concurso. El primer 

llamado resultó desierto y en el segundo hubo una postulante inscrita pero dado lo avanzado 

del año escolar (diciembre 2024) no pudo concretarse la entrevista. Finalmente la entrevista se 

concretó el 14 de febrero de 2025 quedando la profesora Estefania Zacca en orden de mérito.  

En consonancia, al realizarse este dictado extraordinario les estudiantes podrían completar las 

trayectorias ya iniciadas. Cabe señalar que en reuniones realizadas con les estudiantes 

afectades, estes manifestaron interés y disponibilidad para poder completar el cursado durante 

este primer cuatrimestre.  

La designación y el dictado excepcional pasan a cuarto intermedio. 

 

4. La coordinadora de PEP solicita la aprobación de un cambio en las fechas de la mesa de 

examen, del Área Ciencias Naturales y Tecnología, “Turno Marzo”. El cambio sería que se 

modifique la mesa de examen del 07/03 para la semana siguiente el día 14/03. El motivo al que 

aluden los docentes del área es que el 28/02 es la fecha anterior y no van a estar las notas 

antes de que cierre la inscripción de la mesa siguiente del 07/02. 

Se aprueba el pedido. 

 

5. Se aprueba el Plan de trabajo 2025 para el último trayecto de Residencia Pedagógica del 

Profesorado de Educación Primaria, de la estudiante Marisel Basso, en la Escuela primaria 274 

de nuestra localidad, sito en calle Don Bosco 230 de nuestra localidad. El período previsto 

constará de dos tramos: 

Observación y ayudantía: 26-02-25 al 14-03-25 (aproximadamente) 
Puesta en marcha de las propuestas: 17-03-25 al 4-04-25 (aproximadamente.) 
 

9. Se aprueban las siguientes equivalencias: 

- Molina Dana Lis DNI 32770336, Profesorado de Educación Secundaria en Química, no se le 

otorga equivalencia de Historia de la Educación Argentina. 



- Molina Dana Lis DNI 32770336, Profesorado de Educación Secundaria en Física, no se le 

otorga equivalencia de Historia de la Educación Argentina. 

- Ríos, Ernesto Walter DNI 21896727, Profesorado de Educación Secundaria en Física, se le 

otorga equivalencia total de Historia de la Educación Argentina. 

 

10. Se aprueba la readmisión de Ortiz Yamile Mariel DNI N° 35.598.152, Profesorado de 

Educación Secundaria en Química. 

 

11. Se aprueba el Proyecto de EDI (Espacios de Definición Institucional) 2025 “La experiencia de 

investigación educativa” 

Resumen de la propuesta: 

El propósito central de la propuesta consiste en generar un espacio en el cual experimentar / 

vivenciar los pasos centrales de la investigación educativa en temáticas vinculadas a las 

corporeidades en el campo de la cultura y también de la enseñanza. 

Modalidad: semipresencial 

Destinatarios: Estudiantes que tengan cursado completo de primer año de las carreras del 

profesorado en enseñanza primaria y de los profesorados de Física, Química y Matemática. 

Sede (Localidad): General Roca 

Período de implementación: Marzo - abril de 2025 

 

13. Se aprueban los informes de avance y/o finales de los Proyectos de Investigación (PI) y o 

Extensión (PE) que a continuación se detallan: 

- PI Elementos que intervienen en la disminución de la matrícula de estudiantes que cursan 

espacios el  Profesorado en Educación Primaria. Director: Gabriel Scaletta Melo. Informe de 

Avance. 

- PI Prácticas de enseñanza Mediadas por TIC. Escenarios Pospandémicos en Escuelas Primarias 

de Río Negro Informe Final. Directora: Teresa Pérez. 

-PI Narrativas en torno a las prácticas institucionales de formación, del estudiantar y maternar 

en el IFDC Roca-Fiske. Directora: Gabriela Catini. 

- PE Territorios de escritura 2024. Informe final. Directora: Mariana Rizzuto. 

-PE. Acompañamiento a las trayectorias estudiantiles en contextos diversos. Directora: Carolina 

Elisandro. 

 

Se solicita que se amplíe el informe de PI “Las trayectorias de estudiantes de los IFDC de 

General Roca y Villa Regina”. Director Néstor Martínez. Informe de avance. 

14. Se aprueban las designaciones de los Profesorados de Educación Secundaria en 

Matemática, Física y Química: 

- Muhammad Yabell Abarzúa Moraga, profesor interino en el cargo ID 150 - Geometría I RC, 

desde el 12 de febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- Diego Alfredo Arangue, profesor interino en el cargo ID 116 - Sujetos de la Educación 

Secundaria, desde el 12 de febrero de 2025 hasta el 14 de marzo de 2025, en una designación 

excepcional. 



- María Fabiola Arauz Iusef, profesora interina en el cargo ID 153 - Antropología, desde el 1 de 

febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- Lucrecia Cabana Crozza, profesora interina en el cargo ID 115 - Historia de la Educación 

Argentina, desde el 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de 

designación. 

- María Guadalupe Colombo, profesora interina en el cargo ID 123 - Química del 

Carbono/Química de los Procesos, desde el 1 de febrero de 2025 hasta el 28 de febrero de 

2026, con renovación de designación. 

- Susana Graciela Fantini, profesora interina en el cargo ID 108 - Introducción al Álgebra, desde 

el 12 de febrero de 2025 hasta el 14 de marzo de 2025, en una designación excepcional. 

- Mario Héctor Figueroa, profesor interino en el cargo ID 172 - Alfabetización Académica, desde 

el 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- Ulises Gabriel Maselli, profesor interino en el cargo ID 111 - Introducción a la Física, desde el 1 

de febrero de 2025 hasta el 28 de febrero de 2026, con renovación de designación. 

- Silvia Muñiz Carbajal, profesora interina en el cargo ID 122 - Sujetos de la Educación 

Secundaria, desde el 14 de febrero de 2025 hasta el 14 de marzo de 2025, en una designación 

excepcional. 

- Mariana Irene Ortiz, profesora interina en el cargo ID 214 - Epistemología e Historia de las 

Ciencias Naturales RC, desde el 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con 

renovación de designación. 

- Marcela Pellegrini, profesora interina en el cargo ID 151 - Química General RC, desde el 1 de 

febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- María Paz Rodríguez, profesora interina en el cargo ID 174 - Psicología Educacional, desde el 1 

de febrero de 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- Marisol Ruiz, profesora interina en el cargo ID 141 - Antropología, desde el 1 de febrero de 

2025 hasta el 31 de julio de 2025, con renovación de designación. 

- Nicolás Martín Santanatoglia, profesor interino en el cargo ID 145 - Física de los Medios 

Continuos RC/Seminario de Problemas Ambientales, desde el 1 de febrero de 2025, con 

continuidad en el cargo. 

- María Paula Pedraza, profesora suplente en el cargo ID 181 - Didáctica de la Matemática III, 

desde el 1 de febrero de 2025 hasta la finalización de la licencia según el Artículo 9° de Muñoz 

Mayra. 

 

FUERA DE TEMARIO 

 

15. Se aprueba la extensión de regularidad del cursado de Análisis Matemático I hasta el 

llamado a exámenes de Marzo, para las estudiantes que presentaron la nota y cualquier 

estudiante que se encuentre en la misma situación. 

 

16. Se aprueba la extensión de regularidad del cursado de las asignaturas del Área Estético 

Expresiva, para les estudiantes que presentaron la nota y cualquier estudiante que se 

encuentre en la misma situación. 

 



17. Las consejeras estudiantiles solicitan se adelante el llamado a elecciones para la formación 

de un nuevo Claustro de Estudiantes para el presente ciclo lectivo. La intención es garantizar el 

correcto funcionamiento de dicho Consejo, con la plenitud de todos sus claustros, entendiendo 

lo esencial que es en particular el de estudiantes. 

Lo urgente en este petitorio se debe a que dos de las integrantes del actual claustro de 

estudiantes no continúan en sus respectivos roles y se requiere completar ese cupo. 

Se acepta el pedido. 

 

18. El Director solicita tratar las notas presentadas por las profesoras de la asignatura Didáctica 

de las Ciencias Naturales y por las consejeras estudiantiles, ambas referidas a reiteradas 

problemáticas de convivencia con el estudiante Mirkos Calamara. 

En la nota presentada por las consejeras estudiantiles el 19 de febrero de 2025, se solicita la 

intervención del Consejo Directivo debido a la persistencia de situaciones conflictivas 

generadas por el mencionado estudiante. Se menciona que su comportamiento ha afectado el 

normal desarrollo de las actividades académicas y la convivencia con docentes y compañeros. 

A pesar de haber recibido una sanción disciplinaria, en su reincorporación se evidenció la 

continuidad de estas conductas, por lo que se solicita un seguimiento más riguroso de la 

situación. 

Por su parte, en la nota fechada el 21 de febrero de 2025, las profesoras de Didáctica de las 

Ciencias Naturales detallan los incidentes ocurridos en consultas y evaluaciones. En reiteradas 

ocasiones, el estudiante cuestionó las decisiones académicas sin aplicar las sugerencias 

brindadas, adoptando una actitud desafiante que generó tensión en los espacios de consulta y 

durante la mesa de examen. En el examen final, su desempeño fue insuficiente, mostrando una 

falta de receptividad a las indicaciones del tribunal evaluador. Se destaca que, más allá del 

aspecto académico, su actitud ha afectado la dinámica del aula y la relación con sus docentes y 

compañeros, por lo que se considera necesaria una intervención institucional. 

El Director comenta, que a raíz de las notas enviadas, se pidió a la Dirección de Nivel Superior 

la intervención de un especialista, y la DES envió un abogado. En conjunto con el abogado se 

trabajó en la disposición para suspender nuevamente a M.C, en caso que así suceda.  

Consejera consulta que le llegó al estudiante de todo esto trabajado, el Director responde que 

de esto nuevo, no se le comunicó nada aún. 

Valentina Natalini plantea que es necesario una comunicación antes de aplicar la suspensión, 

ya que la última vez que se habló con el estudiante, él negó todo y pidió más precisiones. Para 

poder pensar y hacer su descargo, en eso quedamos, en enviar un informe, a modo de 

seguimiento. Destaca que en esa reunión, el estudiante consulta porque lo llaman ahora, ya 

que apenas volvió (de la suspensión anterior) nadie le preguntó nada.  

Consejeres acuerdan en que el asesoramiento de la Dirección de Educación Superior debe 

figurar en alguna parte de la disposición. Además, que la suspensión, en caso de realizarse, 

tiene que estar acompañada del compromiso de la DES de facilitar algún dispositivo de 

reinserción. 

 



Belén Llanos recuerda que este dispositivo de suspensión y reincorporación ya se utilizó y no 

tuvo ningún efecto en el estudiante. 

 

Consejeres acuerdan pasar a cuarto intermedio la suspensión, entregar al estudiante el informe 

y que el Coordinador de Formación se reúna con él, para que tenga conocimiento y cumplir con 

lo que se había acordado. Mientras, solicitan a la DES de manera urgente, antes de que 

comiencen las cursadas 2025 y ante una posible suspensión, que garantice dispositivos de 

acompañamiento profesional psicológico para la reincorporación del estudiante M.C. 

Consideran que es necesario que este dispositivo se disponga en relación a áreas como Salud 

Pública y/o áreas como ETAP de Nivel Secundario de Adultos del Ministerio de Educación.  

 

Siendo las 20:30 hs, se da por finalizada la reunión. 

 

 

 

 

 

 

 

 


